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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

1391 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones MOVES III

1. El 3 de julio de 2021, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de soporte a la movilidad eléctrica (Programa
MOVES III) mediante la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 28 de junio de
2021.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular. Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta una serie de documentación en los expedientes, que se detalla en la siguiente tabla, y que el interesado
debe aportar, de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Cabe indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración , es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-7692/2021
CERDA VILA,
JUANA

***9901**

El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir tiene que incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto de este tiene que especificar
"PROGRAMA MOVES III". Falta Permiso circulación del vehículo achatarrado. Falta Copia del
recibo de impuesto de tracción mecánica del último año.

 

MOVESIII-7695/2021
PASCUAL
VIVES,
LLORENÇ

***3886**

Documento 1: Solicitud: no se ha podido comprobar firma. Documento 6, Declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente: no se ha
podido comprobar firma. Documento 7, Declaración principios PRTR: no se ha podido comprobar
firma. Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas: no se ha podido comprobar firma.

 

MOVESIII-7700/2021
GARCÍA
BENNASAR,
AGUSTÍN

***3370** Hay que aportar el documento 5 firmado por el solicitante y la empresa instaladora.  

MOVESIII-7705/2021

LAGARES
GOMEZ
ABASCAL,
MANUEL

***4311** Hay que aportar el documento 5 firmado y sellado por la empresa instaladora.  

MOVESIII-7708/2021

MARTINEZ
CAÑAMERO,
CARLOS
MANUEL

***9302**
Hay que indicar correctamente cuál es la empresa instaladora del PRVE, y aportar el Presupuesto y
el Documento 5 con los datos del emplazamiento debidamente rellenado y firmado (firmado por la
empresa instaladora y el solicitante).

Aclaración

MOVESIII-7711/2021
Cabot Cursach,
Pere

***0783**

Documento 1: Solicitud falta rellenar puntos 5 y 7. Falta Documento 6, Declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
Documento 7, Declaración principios PRTR. Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación
de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 

MOVESIII-7714/2021
RICHARD
MORGAN, IAN

***1271**
Documento 1: Solicitud: rellenar punto 7. Hay que aportar el documento 5 firmado y sellado por la
empresa instaladora.

 

MOVESIII-7726/2021
MARTIN
ADAN, ALEX

***5751**

Debe indicarse en el documento 1 si la persona solicitante tiene actividad mercantil y comercial
(punto 5). Hay que aportar DNI renovado. Hay que aportar el permiso de circulación del vehículo
desquiciado. Debe aportarse el Documento 7, Declaración principios PRTR debidamente rellenado y
firmado.

 

MOVESIII-7727/2021
ANTICH
BAUZA,
MARIA

***0189**

En el presupuesto hay partidas que no están relacionadas con la instalación de un punto de recarga
eléctrico (tramitación y tasas). Por otra parte, debe aparecer la potencia del cargador en el
presupuesto. Además, aclarar cuál es el emplazamiento del PRVE, ya que en el presupuesto sale una
dirección y en el documento 5 otra (el presupuesto debe llevar el emplazamiento del PRVE).

Aclaración
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-7728/2021
Iberdrola
Clientes SA

***7583**

Falta Documento 1: Solicitud, En los presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la instalación
(PRVE e ingeniería). En el presupuesto de los cargadores debe indicarse la cuantía total de la
inversión y especificar claramente las características técnicas básicas de los componentes de la
instalación la cantidad y potencia de los cargadores. Aclarar porqué se presenta exactamente el
mismo presupuesto instalación para 6 expedientes con diferentes características, unidades e
instalaciones. Falta Documento 5: memoria técnica por el programa 2, Falta Documento 6,
Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta Documento 7, Declaración principios PRTR, Falta Documento 8, Declaración cesión
de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 

MOVESIII-7729/2021
Iberdrola
Clientes SA

***7583**

En los presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la instalación (PRVE e ingeniería). En el
presupuesto de los cargadores debe indicarse la cuantía total de la inversión y especificar claramente
las características técnicas básicas de los componentes de la instalación la cantidad y potencia de los
cargadores. Aclarar por qué se presenta exactamente el mismo presupuesto instalación para 6
expedientes con diferentes características, unidades e instalaciones. Falta Documento 6, Declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta Documento 7, Declaración principios PRTR, Falta Documento 8, Declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas

 

MOVESIII-7731/2021
COSTA
AMENGUAL,
LUISA MARIA

***9348**
Documento 1 es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII-7736/2021
BELLVER
PALOU, JOSEP
ANDREU

***4471**
Es necesario presentar certificado de empadronamiento actual para acreditar el reto demográfico y
disponer de la ayuda adicional del 10%. Es necesario aportar el pago del impuesto de vehículos de
tracción mecánica del último año del vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-7739/2021
NAUTICREW
SL

***3551**

Documento 1: Solicitud: esclarecer el punto de actividad mercantil (punto 5). El presupuesto del
vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de
la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar "PROGRAMA MOVES III".
Aclarar ese punto del presupuesto.

Aclaración

MOVESIII-7740/2021
DE RAMON
CRESPI, FCO.
JAVIER

***3019**
Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado (Punto 7 haber recibido o no ayudas por el mismo concepto). Es necesario
aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura de recarga de vehículo eléctrico.

 

MOVESIII-7741/2021
Perello Gomez,
Javier

***1636** Es necesario aportar copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año 2023/2024 Aclaración

MOVESIII-7742/2021
Diaz Ferretjans,
Joan

***4554** Es necesario presentar el DNI o NIE de la persona solicitante. Falta Presupuesto  

MOVESIII-7745/2021 Pizzagaraje SL ***9540**

Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta Documento 7, Declaración principios PRTR. Falta Documento
8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas

 

MOVESIII-7747/2021
Iberdrola
Clientes SA

***7583**

En los presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la instalación (PRVE e ingeniería). En el
presupuesto de los cargadores debe indicarse la cuantía total de la inversión y especificar claramente
las características técnicas básicas de los componentes de la instalación la cantidad y potencia de los
cargadores. Aclarar porqué se presenta exactamente el mismo presupuesto instalación para 6
expedientes con diferentes características, unidades e instalaciones. Es necesario indicar el núm. RII
de la empresa instaladora. habilitada. Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento
del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta Documento 7, Declaración
principios PRTR. Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.

 

MOVESIII-7748/2021
Iberdrola
Clientes SA

***7583**

En los presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la instalación (PRVE e ingeniería). En el
presupuesto de los cargadores debe indicarse la cuantía total de la inversión y especificar claramente
las características técnicas básicas de los componentes de la instalación la cantidad y potencia de los
cargadores. Aclarar porqué se presenta exactamente el mismo presupuesto instalación para 6
expedientes con diferentes características, unidades e instalaciones. Falta Documento 5: memoria
técnica por el programa 2. Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta Documento 7, Declaración
principios PRTR. Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-7749/2021
RAMON
ROMAN,
MARGARITA

***6715** Falta presentar permiso circulación del vehículo desguazado  

MOVESIII-7750/2021

GLOVER,
ROLAND
ALEXANDER
JOCELYN

***2790**
Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores
o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII-7752/2021
Serra Novellas,
Marta

***3654**
El presupuesto debe indicar cuál es el emplazamiento del PRVE (aclarar a qué dirección se hace y
ponerlo en el presupuesto). En el documento 5, es necesario aportar tanto el RII de la empresa
instaladora como el NIF/CIF.

Aclaración

MOVESIII-7753/2021
GALLEGO
SOTO, JESUS

***8283** Es necesario aportar el Permiso de circulación del vehículo desguazado  

MOVESIII-7758/2021 MUNDITUBO ***1870**

Documento 1: Solicitud debe ir firmado. Es necesario presentar el NIF de la entidad y DNI del
representante que firma. Documento 3: declaración de datos titular y concesionario firma del
solicitante (representante de la empresa). Falta Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica
del último año 2023/2024, Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar perjuicio significativo al medio ambiente (falta firmar). Documento 7, Declaración
principios PRTR. (falta firmar). Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (falta firmar).

 

MOVESIII-7760/2021
PATEL,
RAZMI

***7802**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. (puntos 7 y 8, cuenta bancaria, ayuda solicitada). Es necesario presentar
el DNI o NIE de la persona solicitante. El presupuesto del vehículo que se desea adquirir debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto
del mismo debe especificar "PROGRAMA MOVES III". Documento 6, Declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (Falta firmar).
Documento 7, Declaración principios PRTR. (Falta firmar). Documento 8, Declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (Falta firmar).

 

MOVESIII-7762/2021
Gutierrez De
Los Mozos,
Raul

***7906**

Falta Permiso circulación del vehículo desguazado. Copia del recibo del impuesto de tracción
mecánica del último año 2023/2024. Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento
del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta Documento 7, Declaración
principios PRTR. Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas

 

MOVESIII-7766/2021

DOMINGUEZ
REGUEIRA,
MARIA
MERCEDES

***5905**
Es necesario presentar el DNI o NIE de la persona solicitante. Al tratarse de un vehículo de
demostración, es necesario presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario, punto de
venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al beneficiario de la ayuda.

 

MOVESIII-7767/2021
TORRES
FEBRER,
ANGELA

***3649**

El presupuesto del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III". Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta Documento 7, Declaración
principios PRTR. Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas

 

MOVESIII-7771/2021 Rolle, Bettina ***6560**
El presupuesto debe indicar el lugar de instalación del punto de carga. Es necesario presentar el
documento 5 normalizado de la solicitud, relativo al punto de recarga.

 

MOVESIII-7780/2021
COLL JAUME,
MIQUEL
ANGEL

***2701**
Falta indicar el sitio de instalación del punto de recarga. En el documento 5 los datos de la empresa
instaladora deben ir correctamente cumplimentados y acreditación de identidad.

Aclaración

MOVESIII-7784/2021
UGUET
VADELL,
MARC

***0654**
El presupuesto del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII-7787/2021

PONS
GORNES,
OSCAR
DAVID

***0588**
Es necesario aportar el permiso de circulación del vehículo de demostración a nombre del
concesionario según el apartado 11.3.1 c) de las bases de la convocatoria.

Aclaración
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-7790/2021
DOMINGO
ALSINA,
MONTSERRAT

***8975**
Presupuesto: al aparecer la matrícula del coche a adquirir, es necesario presentar permiso de
circulación a nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la
venta del vehículo al beneficiario de la ayuda.

 

MOVESIII-7799/2021

GABRIEL
ALLES
GOMEZ DE
OROZCO SLU

***5307**

Es necesario presentar el NIF de la entidad. Presupuesto: Al aparecer la matrícula del coche a
adquirir, es necesario presentar permiso de circulación a nombre del concesionario, punto de venta o
fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al beneficiario de la ayuda. Falta
Permiso circulación del vehículo desguazado. Falta Copia del recibo del impuesto de tracción
mecánica del último año 2023/24. Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta Documento 7, Declaración
principios PRTR. Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas

 

MOVESIII-7803/2021

CAPELO
CERDAN,
ISABEL
NATIVIDAD

***6624**

En el documento 1, esclarecer si el solicitante tiene actividad mercantil y comercial (punto 5), ya que
indica que sí, pero la solicitud la presenta como persona física. El presupuesto debe aparecer la
potencia del cargador (el presupuesto entregado indica una potencia, pero en la solicitud marca
7,4KW y no un 11KW (aclarar).

Aclaración

MOVESIII-7809/2021
LOPEZ
CASTILLO,
MARIA LUISA

***3860** Es necesario aportar el permiso de circulación del vehículo desguazado  

MOVESIII-7814/2021
GARCIAS
MUÑOZ,
ANTONIO

***8255**

Documento 5: memoria técnica por el programa 2 falta firma del solicitante y la representación de la
empresa instaladora. Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta Documento 7, Declaración principios
PRTR. Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos
entre Administraciones Públicas

 

MOVESIII-7818/2021
Esteva Vázquez,
Margalida

***3600**

El presupuesto debe estar detallado por conceptos y precios unitarios, especificando claramente las
características técnicas básicas de los componentes de la instalación. Falta Documento 5: memoria
técnica para el programa 2, Falta Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente

 

MOVESIII-7819/2021
Tomas Ribas,
Coloma

***0941**

Es necesario aportar el Documento 1 normalizado de la solicitud debidamente cumplimentado y
firmado por la persona solicitante. Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4 de la solicitud,
declaración de ayudas de mínimis (autónomos). El presupuesto del vehículo que se desea adquirir
debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el
concepto del mismo debe especificar "PROGRAMA MOVES III". Es necesario aportar el
Documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario aportar el
Documento 7 Declaración principios PRTR, debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario
aportar el Documento 8 Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 

MOVESIII-7821/2021
Promociones
Noc Alaro S.L.

***6279**
Falta Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas (Completo y firmado)

 

MOVESIII-7826/2021
Gardner, John
Paul Anthony

***0585**
El presupuesto del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII-7829/2021
Carballo López,
Isaias

***6112**

Es necesario presentar el DNI o NIE de la persona solicitante. Es necesario aportar el presupuesto.
Además, el presupuesto del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio
de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III". En el documento 3, falta firma o sello de Concesionario o vendedor.
Falta Permiso circulación del vehículo achatarrado. Falta Copia del recibo de impuesto de tracción
mecánica del último año 2023/2023

 

MOVESIII-7832/2021

OLIVER
ESCOBAR,
VIRGINIA DE
LOS ANGELES

***3038**
Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado (inversión y ayuda, puntos 5, 7 y 8)
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-7835/2021
Dofi Copinya
SL

***3915**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. Es necesario presentar el NIF de la entidad.(documento AEAT). Es
necesario presentar el documento 5 normalizado de la solicitud, relativo al punto de recarga
(Firmado por el solicitante y por la empresa instaladora). Falta Documento 6, Declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
Documento 7, Declaración principios PRTR (Debe presentarse firmado). Falta Documento 8,
Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas

 

MOVESIII-7837/2021
GALLO
BUENO,
MANUEL

***0506**
Al ser un vehículo de demostración es necesario presentar permiso de circulación a nombre del
concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda.

 

MOVESIII-7847/2021

PULIDO
GARCIA,
MARIA DEL
PILAR

***2638** El justificante de pago debe poder identificar el coche (matrícula o similar) año 2023/2024 Aclaración

MOVESIII-7854/2021
ECN
AMOROSI SL

***6669**
El presupuesto del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII-7858/2021
Machin
Henriquez,
David

***3778**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado (datos específicos del solicitante y punto 7 de la declaración responsable,
ayuda por el mismo concepto). Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4 de la solicitud,
declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII-7860/2021
Garcia
Bennasar, Maria
Angeles

***2772** Documento 5: memoria técnica por el programa 2 (falta la firma del solicitante).  

MOVESIII-7865/2021
Mascarell
Agrafojo,
Alejandro

***7093**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Documento 4: declaración de mínimis. Falta Documento 6, Declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
Documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas (completo y firmado)

 

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, dado el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de
las administraciones públicas, previa resolución que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones realizadas
hasta ese momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta ley.

 

Palma, 12 de febrero de 2025

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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https://intranet.caib.es/eboibfront/
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